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Expediente nº: Órgano Colegiado:

PLENO/2019/7 El Pleno

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria Extraordinaria
Motivo: «Sesión constitutiva de la nueva Corporación»

Fecha 15 de junio de 2019

Duración Desde las 12:00 hasta las 13:00 horas

Lugar Salón de Plenos

Presidida por Manuel Torres Estornell

Secretario Pilar López García

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

71218266P Ana Belén González Moreno SÍ

05617955K Antonio Inocente Sánchez Flores SÍ

71221447S Francisco Gabriel García Arroyo SÍ

52134420K Jose Antonio Segovia del Fresno SÍ

70644532D José Antonio Valencia Guzmán SÍ

71224149A Juan Pablo Barahona Gomez SÍ

70591242X MARÍA DE LOS ÁNGELES BACETE GARCÍA SÍ

70986116C Manuel Torres Estornell SÍ

71228968S María de las Nieves Rivas Fernández SÍ

05641794D María del Carmen López Naranjo SÍ

70644451C Matías Mecinas Sánchez SÍ
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70644466N Mª Dolores Ramirez Talavera SÍ

71215492V Mª Rocio Zarco Troyano SÍ

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA

 1º.- FORMACIÓN DE LA MESA DE EDAD.

 

 A la vista de la documentación depositada por los concejales electos, la Sra. 
Secretaria del Ayuntamiento, requiere al Concejal de mayor edad y a la Concejala 
más joven para que junto con ella, conformen la Mesa de Edad que ha de presidir la 
sesión hasta la elección del nuevo Alcalde. 

 

 Comprobado por la Sra. Secretaria que han presentado sus declaraciones de 
bienes e intereses conforme a derecho, la Sra. Secretaria solicita a D.  ANTONIO 
INOCENTE SÁNCHEZ FLORES, concejal de mayor edad de la Corporación, nacido 
el 28 de diciembre de 1954 que se incorpore a la Mesa de Edad como Presidente 
previa  prestación  del  juramento  de  su  cargo.  Seguidamente,  la  Sra.  Secretaria 
requiere a Doña MARÍA DE LOS ÁNGELES BACETE GARCÍA, miembro más joven 
de la Corporación, nacida el 7 de abril de 1995, que jura su cargo. 

 

          De  conformidad  con  lo  determinado  en  el  artículo  37.1  del  Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, queda 
constituida la Mesa de Edad que preside esta sesión.

 

 

 

2º.-  COMPROBACIÓN  DE  LAS  CREDENCIALES,  IDENTIDAD  Y 
DECLARACIONES DE BIENES E INTERESES DE LOS ELECTOS.

 

 

 

La Sra. Secretaria presenta ante la Mesa de Edad las credenciales originales 
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de  los  concejales  electos  han  depositado  en  la  Secretaría  a  su  cargo  para  la 
comprobación por la Mesa de Edad de su condición de edil, una copia de las cuales 
queda compulsada y custodiada en la Secretaría,  devolviéndose el  original  a su 
titular  tras  la  promesa  o  juramento  de  su  cargo.  También  se  incorpora  copia 
compulsada  del  documento  nacional  de  identidad  de  todos  los  ediles,  previa 
presentación ante la Sra. Secretaria del original. De esta forma, queda acreditada la 
personalidad y condición de edil de todos los miembros de la Corporación ante la 
Mesa de Edad.

 

 

 

La Sra. Secretaria atestigua ante la Mesa de Edad que todos los Concejales 
electos  han  formulado  las  declaraciones  referidas  en  el  artículo  75.7  de  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a tales efectos 
muestra la declaración de bienes e intereses presentada por todos ellos.

 

 

 

 El Presidente de la Mesa de Edad pregunta a los electos si les afecta alguna 
causa de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su declaración, 
sin que por parte de ellos haya manifestación alguna.

 

 

 

3º.- JURAMENTO O PROMESA Y TOMA DE POSESIÓN DE LOS CONCEJALES 
DE LA CORPORACIÓN.

 

 La Sra. Secretaria da lectura del artículo 108.8 de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, con el siguiente tenor literal: 

 

“En el momento de tomar posesión y para adquirir la plena condición de sus  
cargos,  los  candidatos  electos  deben  jurar  o  prometer  acatamiento  a  la  
Constitución, así como cumplimentar los demás requisitos previstos en las leyes o  
reglamentos respectivos.”

 

 

 

Seguidamente, el Sr. Presidente de la Mesa de Edad llama a cada edil electo 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava

Plaza España, 1, Moral de Calatrava. 13350 (Ciudad Real). Tfno. 926330001. Fax: 926330027



 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava

según el orden descrito en el Acta de Proclamación expedida por la Junta Electoral 
de Zona de Valdepeñas para que realice el juramento o promesa de su cargo de 
Concejal, en los términos previstos en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por 
el que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas: «Juro, o 
prometo, por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 
Concejal  del  Excmo. Ayuntamiento de Moral  de Calatrava,  con lealtad al  Rey,  y 
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado».

 

 

 

De esta forma los miembros de la Corporación toman posesión de Concejal 
del Ayuntamiento de Moral de Calatrava por el siguiente orden:

 

 

 

— D. Manuel Torres Estornell  (P.P) [jura].

 

— Dª Rocío Zarco Troyano  (P.P) [jura].

 

— D. José Antonio Segovia del Freno (P.P) [jura].

 

— D. Francisco Gabriel García Arroyo (P.P) [jura].

 

— Dª. María Dolores Ramírez Talavera (P.P) [jura].

 

— Dª María de las Nieves Rivas Fernández.  [jura].

 

— D. José Antonio Valencia Guzmán (P.P.) [jura].

 

— D. Matías Mecinas Sánchez (P.S.O.E) [jura y promete].

 

— Dª. Ana Belén González Moreno  (P.S.O.E) [jura y promete]. 

 

— D. Juan Pablo Barahona Gómez (P.S.O.E) [promete].
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— Dª. María del Carmen López Naranjo (P.S.O.E) [promete]. 

 

 

 

4º.-  DECLARACIÓN  DE  CONSTITUCIÓN  DE  LA  NUEVA  CORPORACIÓN 
MUNICIPAL.

 

 

A la vista de que los trece ediles electos han tomado posesión de su cargo, el 
Sr.  Presidente  de  la  Mesa  de  Edad  declara  constituida  la  Corporación  del 
Ayuntamiento de Moral de Calatrava tras las elecciones municipales celebradas 
el día 26 de mayo de 2019, todo ello de conformidad lo dispuesto en el artículo 
195.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

 

 

 

5º. TOMA DE CONOCIMIENTO DEL ACTA DE ARQUEO, RELATIVO A LA 
GESTIÓN DE LA CORPORACIÓN SALIENTE.

 

 

 

En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  artículo  36.2  del  Real  Decreto 
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  por 
parte de la Sra. Secretaria se da cuenta de la puesta a disposición de la Corporación 
constituida  la  documentación  referente  a  los  justificantes  de  las  existencias  en 
metálico y valores propios de la Corporación depositados en la Caja Municipal  y 
Entidades Bancarias que conforman el acta de arqueo de la Corporación saliente, 
con el contenido esencial que pasa a describirse: 

 

  

 

TESORERIA MUNICIPAL
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ACTA DE ARQUEO EXTRAORDINARIO A 14 DE JUNIO 2019
 

 

 

Arqueo de los fondos existentes y comprobación de los justificantes de las 
existencias en metálico en la Caja de la Corporación y/o Entidades Bancarias, con 
motivo de la constitución de la nueva Corporación, por los claveros salientes cuando 
son las 13:30 horas del día  catorce de junio de 2.019.

 

 

 

 

 

 
ORD

 
ENTIDAD BANCARIA

 
SALDO

FACILITADO
001 Caja Corporación 2.460,93

202 Bankia
2038.3311.52.6800003580 2.659,15

216 Globalcaja
3190.2028.69.2015078625 219.978,66

206 Banco Castilla La Mancha
2105.6007.38.3400001981 14.943,72

214 Banco de Santander S.A.
0049.6366.31.2910004951

           6.514,06

220 C.Rural C-La Mancha.
3081.0615.63.2665130320

           3.405,16

222 Unicaja Banco S.A.
2103.0426.5000.3000.3812

            
10.124,44

223 Unicaja Banco S.A.
2103.0426.5500 3000.3769

           
10.798,80

224
 

Caixabank
2100.1011.1102.0004.8158

             
1.987,33

                       
TOTALES

 

        
272.872,25

 

 

 

                        JUSTIFICACION DE LAS DIFERENCIAS DE SALDO
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ORD

 
ENTIDAD BANCARIA

 
SALDO 
CUENTA

FACILITADO

 
SALDO

CONTABLE 
DISPONIBLE

 
DIFERENCIA

216 GLOBALCAJA 219.978,66 469.978,66  -250.000,00

 

 

 

 

 

1. Cuenta de crédito formalizada día 27.08.18.                                                   - 
250.000,00

Expediente 562/2019. Inventario o Catálogo de Bienes

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

6º. TOMA DE CONOCIMIENTO DEL INVENTARIO DE BIENES DEL AYUNTAMIENTO, 
RELATIVO A LA GESTIÓN DE LA CORPORACIÓN SALIENTE.

 
En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  artículo  36.2  del  Real  Decreto 

2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  por 
parte  de  la  Sra.  Secretaria  se  da  cuenta  de  la  puesta  a  disposición  de  la 
Corporación constituida la documentación referente a la documentación relativa al 
inventario  del  patrimonio  de  la  Corporación,  del  que  se  aporta  el  siguiente 
resumen:

INVENTARIO DE BIENES DE MORAL DE CALATRAVA
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 7º. PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS A LA ALCALDÍA

 La Sra. Secretaria del Ayuntamiento da lectura del artículo 196 de la Ley Orgánica 
5/1985,  de  19  de  junio,  del  Régimen  Electoral  General  que  describe  el 
procedimiento para la elección del  Alcalde-Presidente  de la Corporación,  de  la 
siguiente forma:

 
“En la misma sesión de constitución de la corporación se procede a la elección de  
Alcalde, de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a)  Pueden  ser  candidatos  todos  los  Concejales  que  encabecen  sus  
correspondientes listas.
b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los Concejales es  
proclamado electo.
c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde el Concejal  
que encabece la lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el  
correspondiente Municipio.” 

 
La Sra. Secretaria precisa que en el presente caso, de no existir mayoría 

absoluta  sería  proclamado  Alcalde  el  Sr.  Don  Manuel  Torres  Estornell  por 
encabezar la lista más votada en las elecciones del 26 de mayo de 2019. Así, el 
Partido Popular obtuvo 2.147 votos obtenidos, frente a los 1.041 obtenidos por el 
Partido Socialista Obrero Español.

 
Tras ello el Presidente de la Mesa de Edad, pregunta los Concejales que 
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BALANCE INVENTARIO

CODIGO CONTABLE DESCRIPCIÓN TOTALES (sin amortización)

200 TERRENOS Y BIENES NATURALES USO O SERVICIO PUBLICO 677.199,57 €

201 CONSTRUCCIONES USO O SERVICIO PUBLICO 7.469.140,51 €

202 INSTALACIONES COMPLEJAS ESPECIALIZADAS 344.319,82 €

221 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL. VIALES 6.705.343,30 €

223 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE  64.684,16 €

226 MOBILIARIO  126.279,68 €

227 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 11.575,94 €

228 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  34.830,00 €

240 TERRENOS Y BIENES NATURALES PATRIMONIALES 262.195,27 €

241 CONSTRUCCIONES BIENES PATRIMONIALES  581.478,14 €

    

 TOTAL INVENTARIO  16.277.046,39 €

     

, 17/06/19
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encabezan  las  listas,  si  mantienen  su  candidatura  a  Alcalde  o  la  retiran, 
manifestándose en el siguiente sentido:

 
— Dª Manuel Torres Estornell (PP): Mantiene su candidatura.
— D. Matías Mecinas Sánchez (PSOE): Mantiene su candidatura.
 
El Sr. Presidente de la Mesa de Edad proclama a ambos candidatos 

a la Alcaldía del Ayuntamiento.
 

 8º.- ELECCIÓN DEL ALCALDE DE LA CORPORACIÓN.
 
La Sra. Secretaria refiere a la Corporación el contenido del artículo quinto  

de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, que 
establece que: “Nadie puede ser obligado o coaccionado bajo ningún pretexto en  
el ejercicio de su derecho de sufragio, ni a revelar su voto”.  En consecuencia, la 
elección del Alcalde se realizará mediante votación secreta. 
 
         A tales efectos, se han preparado trece papeletas con el nombre de ambos 
candidatos que se reparten en ese momento entre los trece ediles.
          Seguidamente, el Sr. Presidente llama a cada uno de los concejales electos 
para que depositen en la urna la papeleta del candidato de su elección, por el 
mismo orden en el que tomaron posesión:
 

— D. Manuel Torres Estornell  
— Dª Rocío Zarco Troyano  
— D. José Antonio Segovia del Freno
— D. Francisco Gabriel García Arroyo
— Dª. María Dolores Ramírez Talavera.
— Dª María de las Nieves Rivas Fernández.  
— D. José Antonio Valencia Guzmán
— D. Matías Mecinas Sánchez.
— Dª. Ana Belén González Moreno. 
— D. Juan Pablo Barahona Gómez.
— Dª. María del Carmen López Naranjo.
-      Dª María de los Ángeles Bacete García.
-      Don Antonio Inocente Sánchez Flores.
 
Se produce el recuento de los sufragios obtenidos por los candidatos con el 

siguiente resultado: 
 
-      D. Manuel Torres Estornell.- 9 votos
-      D. Matías Mecinas Sánchez.- 4 votos
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En  consecuencia,  el  Sr.  Presidente  de  la  Mesa  de  edad  a  la  vista  del 
resultado de la votación, al ser el número de Concejales de trece y la mayoría 
absoluta siete, habiendo obtenido Don Manuel Torres Estornell nueve votos, queda 
proclamado como Alcalde del Ayuntamiento de Moral de Calatrava. 

 
9º.- TOMA DE POSESIÓN DEL ALCALDE.

 
Don Manuel Torres Estornell jura su cargo de Alcalde del Ayuntamiento de 

Moral de Calatrava. Seguidamente, el Sr. Presidente de la Mesa, le hace entrega 
del  bastón  de  mando,  pasando  Don  Manuel  Torres  Estornell  a  ocupar  la 
presidencia de la sesión y disolviéndose la Mesa de Edad.

 
A  continuación  el  Sr.  Mecinas  Sánchez  toma  la  palabra  y  dirige  unas 

palabras al auditorio:
 

“DISCURSO DE INVESTIDURA DE DON MATÍAS MECINAS SÁNCHEZ 15 DE JUNIO DE 
2019.
 
Buenos días a todas y todos, vecinos de Moral de Calatrava.
En primer lugar quiero dar la enhorabuena a Manuel Torres Estornell y a todos los 
nuevos concejales del Partido Popular. Así pues, nuestras felicitaciones, de parte 
del  PSOE  de  Moral  de  Calatrava,  porque  así  lo  ha  decidido  la  ciudadanía  de 
nuestro pueblo.
Como no, me gustaría agradecer también a la ejecutiva del PSOE de Moral de 
Calatrava, su total apoyo a mi candidatura a la alcaldía de la localidad, un apoyo, 
el cual, me han transmitido desde el primer momento y hasta el día de hoy. Un 
apoyo que he sentido desde que decido dar el paso y presentar mi candidatura a 
la alcaldía hasta el mismo día de hoy donde nos acompañáis a este acto.
También quiero  agradecer  su trabajo  y  a  su apoyo a Ana Belén,  Juanpa,  Mari 
Carmen, Loli, Juan Ramón, Ana, Alex, Amador, Dioni, Isabel Paloma, Javier, Rosario, 
Felipa y Jerónimo, mi candidatura, que me ha acompañado en esta andanza y de 
la cual me siento orgulloso por su sacrificio, esfuerzo y compromiso durante toda 
la campaña para estas elecciones municipales.
No ha podido ser y como buenos demócratas aceptamos el resultado de las urnas.
Gracias por todo compañeros y compañeras, se de buena mano, que, de haber 
tenido la oportunidad de gobernar en Moral, hubieseis dado todo por el bien de 
nuestro pueblo. Muchas gracias porque además de apoyarme a mí personalmente 
y  apoyar  este  proyecto,  me habéis  demostrado  con creces  que sois  personas 
íntegras, que sois grandes personas.
Creo sinceramente que la candidatura del Partido Socialista que he tenido el honor 
de  encabezar  ha  realizado  una  campaña  honesta  y  respetuosa  con  nuestros 
adversarios políticos, sin insultos ni descalificaciones, siempre exponiendo en todo 
momento nuestro ideario y los compromisos y acciones que creíamos necesarios 
para mejorar la vida de todos los vecinos y vecinas de nuestro pueblo.
Como no, quiero agradecer, también a esas más de 1.000 personas que nos han 
votado en estas elecciones municipales y han creído que el proyecto del Partido 
Socialista era el mejor para Moral de Cva.
Agradecer también al resto de Moraleños y moraleñas que no nos han dado su 
confianza, contad con que, aunque no hayáis confiado en nosotros, estad seguros 
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de que el Partido socialista también os va a representar. No somos rencorosos.
La  aritmética  electoral  solo  nos  ha  otorgado  cuatro  concejales,  pero  nuestros 
votantes  representan  a  más  de  un  tercio  de  los  votantes  moraleños  y  estad 
seguros  que haremos todo cuanto esté en nuestra  mano,  para que la gestión 
municipal sea en beneficio de todos. Porque si estamos, estamos.
Haremos  una  labor  de  control  al  equipo  de  gobierno  exhaustiva,  aunque 
colaborando en todo lo  que signifique beneficio  para la localidad y  estaremos 
abiertos  a  cualquier  duda,  sugerencia  o  propuesta  que  nuestros  vecinos  nos 
trasladen y expongan. Pensamos que desde la oposición también se puede hacer 
una política beneficiosa para nuestro pueblo.
Pero la colaboración tiene unos límites y esos límites los marcan dos conceptos 
imprescindibles para gobernar, como son la transparencia y la legalidad, antes 
esto no nos temblara el pulso.
Señor  alcalde  y  nuevo  equipo  de  gobierno  del  Ayuntamiento  de  Moral  de 
Calatrava, la gestión del dinero público se tiene que hacer de cara a la ciudadanía 
y  bajo  los  preceptos  que  el  ordenamiento  jurídico,  que  nace  de  nuestra 
constitución, nos ha proporcionado.
Así no es de recibo que solo en lo que va de 2019, ya hay más de 50 reparos de 
legalidad levantados por decreto en nuestro Ayuntamiento y de la misma manera 
tampoco es de recibo que no se proporcione a la oposición toda la información de 
las  diferentes  decisiones  políticas  que  se  tomen  en  el  consistorio.  Por  ello, 
exigimos como parte de esta corporación ser partícipes de todas las decisiones 
que  se  den  desde  el  Ayuntamiento,  de  la  misma  manera  que  exigimos  el 
cumplimiento íntegro de la legalidad.
Desde el acta de concejal  electo del  Ayuntamiento de Moral  de Calatrava que 
ostento y hablo en nombre del resto del grupo político que represento, tenemos 
que exigir ser conocedores de las diferentes decisiones que toméis como equipo 
de gobierno de nuestro pueblo.
Señor  alcalde  y  resto  del  equipo  de  gobierno  de  Moral  de  Calatrava,  nuestro 
pueblo necesita afrontar diversos retos para progresar y no seguir fuera del vagón 
de la modernidad.
Uno de ellos, es el de la despoblación. Desde 2011 nuestro pueblo ha perdido mas 
de 500 habitantes, la mayoría jóvenes que privados de oportunidades laborales 
han decidido construir su vida en otra localidad. Superamos la media provincial y 
regional  en  cuanto  a  pérdida  de  población,  se  pretende,  y  es  de  extrema 
necesidad, tomar las medidas adecuadas para paliar esta sangría. La apuesta por 
atraer nuevas empresas. Hemos perdido más de 30 empresas en estos años de 
gobierno,  esta  debe  ser  una  prioridad  para  los  dos  grupos  políticos  aquí 
representados. La promesa incumplida del suelo industrial  tras cuatro años, no 
puede volver a repetirse.
El empleo es otra de nuestras preocupaciones, Moral de Calatrava continua con 
una tasa de paro superior al 20% muy por encima de la media provincial o de la 
tasa de localidades contiguas; así el poner los medios para paliar el desempleo 
debería  ser  una  prioridad  para  el  equipo  de  gobierno,  especialmente  entre 
colectivos como los mayores de 45 años. Medidas como el retorno de los planes 
de empleo regionales o el Plan +55 del gobierno regional, nos han ayudado, pero 
mientras otros municipios de nuestro entorno reducen sus tasas de desempleo, en 
Moral de Calatrava la realidad es bien distinta y debemos, entre todos, buscar las 
fórmulas para solucionar este problema.
Que desde este Ayuntamiento se apueste por el empleo para todos los vecinos 
que  lo  soliciten,  teniendo  en  cuenta  su  situación  social  y  familiar  de  todos, 
teniendo en cuenta su situación social y familiar de todos, así como de todas las 
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empresas proveedoras de la localidad, para que todas sean partícipes, también 
por igual, del suministro al  ayuntamiento y por consiguiente a nuestro pueblo, 
porque todas y todos debemos ser partícipes, ya que los impuestos los pagamos 
todos en nuestro pueblo. Todo esto debe ser una prioridad como he comentado 
anteriormente.
Sabemos que tenéis una amplia mayoría y en vuestro tejado esta la pelota, pero 
aquí jugamos todos, y aunque estéis nueve titulares, estamos otros cuatro que 
también somos, no menos titulares que vosotros, y el partido es de nuestro pueblo 
y lo vamos a jugar todos y todas y además con las mismas reglas, o al menos es 
lo que esperamos.
Desde este grupo municipal encontrareis la mano tendida siempre que se quieran 
solucionar estos problemas.
Para terminar mi intervención, no voy a utilizar ninguna cita de ningún filósofo o 
personaje histórico. Simplemente, termino con nuestro slogan de campaña, cuyo 
significado quiero hacer partícipes a todos los ciudadanos de Moral de Calatrava, a 
todos los concejales y concejalas y hasta al propio alcalde.
No lo olvidemos ¡¡¡Moral Somos Tod@S¡¡¡.
Muchas gracias.
 
 

Finalmente el Sr. Alcalde se dirige a los asistentes en la sala para realizar 
su discurso de investidura:

 “Buenos  días  a  todos  los  asistentes,  vecinos  y  vecinas  de  moral  de 
calatrava,  nueva corporación,  pilar  secretaria  del  ayuntamiento,  bienvenidos a 
todos a este acto de investidura.
 
No podía empezar de otro manera que felicitando a la nueva corporación, a todos 
y cada uno de vosotros mi más sincera enhorabuena por vuestro reciente cargo de 
concejal, en nuestras manos está el futuro de este ayuntamiento y de moral de 
calatrava estos próximos 4 años.
 También  me  gustaría  agradecer  a  esas  más  de  3000  personas  que  han 
participado en esta fiesta de la democracia y la libertad el pasado 26 de mayo, 
con  más  de  un  80%  de  participación  que  legitima  aún  más  nuestro  triunfo 
electoral.
 
En  este  discurso,  posiblemente  por  mi  torpeza  o  mi  falta  de  lucidez  haya 
momentos  en  los  que  no  encuentre  las  palabras  para  describir  lo  que  quiero 
expresar, como por ejemplo buscar adjetivos que definan este resultado electoral, 
9 concejales, más del 66% de apoyo, 2147 votos, espectacular, histórico, increíble 
ningún adjetivo hace justicia a lo que hemos hecho el pasado 26 de mayo.
 
Hemos  conseguido  transformar  un  feudo  histórico  del  PSOE  en  un  referente 
electoral del partido popular.
 
 En este discurso hablare de muchos temas, aspectos, sentimientos o  emociones 
pero quiere que os quedéis con un palabra, la palabra más importante de este 
discurso, gracias, gracias y gracias a esas 2147 personas que han confiado en mí 
y en mi candidatura. ésta es la clave, la esencia de mi discurso de investidura 
mostrar  un  sentimiento  de  infinita  y  eterna  gratitud  del  alcalde  y  de  mis 
concejales hacia todas esas personas que han confiado en nosotros.
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 Pero como no podía ser de otra manera para conseguir este resultado hoy tengo 
que agradecer a todas las personas que lo han hecho posible y han contribuido 
para conseguirlo.
 
 En primer lugar , al partido popular de moral de calatrava , mi casa, en primer 
lugar  agradeceros  el  saber  estar,  la  clase,  el  comportamiento,  la  educación 
durante  toda  la  campaña  electoral  y  muy  especialmente  la  noche  de  las 
elecciones tras  una gran victoria,  ni  un mal  gesto,  ni  una provocación ni  una 
celebración ofensiva.
 
 Pero sobretodo quisiera agradecer a mi partido, su lealtad hacia mí, su cariño, 
pero desde el primer momento en que me hice cargo de este partido hace 10 
años, hoy es fácil confiar en mí, pero en aquel 2009  tenía poco que ofrecer como 
digo aun asi siempre me habéis dado vuestra confianza y apoyo, en esta deuda 
eterna que tengo con mi partido hoy pago otro plazo, otra letra y ya van 3, feliz, 
inmensamente feliz de regalaros una nueva victoria.
 
A  mi lista , a mi candidatura, creo que es la mejor campaña que el partido popular 
ha hecho nunca, gracias a todos y cada uno de vosotros, Eva , Fran , Juan , Roca, 
Mamen , Engracia, pero también a esas personas que sir ir en lista han puesto 
más  que  un  granito  de  arena,  Felipe,  Andrés,  Joaquín  y  Ana  zarco,  Rodolfo  y 
Paquita, Antonio Bados, gracias por vuestro trabajo, por vuestro tiempo, vuestra 
entrega ,compromiso, con la mayor sinceridad del mundo os digo que este triunfo 
es vuestro.
 
 Pero  para  conseguir  y  presumir  de  este  resultado  es  necesario  y  quisiera 
agradecer de corazón y de una forma muy especial y ya van 3 elecciones, a esos 
cientos y cientos de personas de distinta ideología que han confiado en nosotros. 
moral de calatrava es un referente nacional con el mil veces repetido mantra, o 
lema que en las elecciones locales se  vota a las personas y es la confirmación de 
que en estos años se ha gobernado para todos, gracias, gracias y gracias este 
proyecto que yo dirijo es vuestra casa y os aseguro que no os voy a decepcionar.
 
 Pero  para  ganar  elecciones,  un  alcalde  y  unos  concejales  necesitan  recursos 
humanos para llevar a cabo su labor y sus objetivos políticos por eso me gustaría 
agradecer  a  todos  y  cada  uno  de  las  trabajadoras  y  trabajadores  de  este 
ayuntamiento, y digo todos, además de personas como Manolo, Arturo, nosotros 
ganamos elecciones por vuestro trabajo, y vuestra vocación de servicio público, 
sin otro motivo particular que por su presencia hoy. Sin otro motivo particular, por 
su presencia hoy aquí quisiera agradecer a la Sra. Secretaria del Ayuntamiento, 
por  lo  que  veo  trabajas  todos  los  días,  sólo  puedo  agradecerte  tu  labor  y 
profesionalidad, espero que vuelvas pronto y desearte lo mejor en el futuro.
 También aquí  me gustaría  hacer  una  mención  a  protección  civil  de  moral  de 
calatrava por su labor voluntaria y desinteresada, gracias Protección Civil de moral 
de calatrava.
 
 Y como no en esta serie de menciones no podía dejar a mi familia, mis padres, 
Antonio,  Roberto,  patricia,  me decía mi  madre por favor ya no hables más de 
nosotros  en este discurso de investidura,  pero como no lo voy hacer también 
porque en esta campaña parecía que solo había un candidato que tenía familia, 
no,  no  el  candidato del  partido popular  también tiene familia  y por  cierto  se 
siente muy orgulloso de ella,, y como no voy hablar si lo que hago de alcalde es lo 
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que he visto toda mi vida en mi casa, he visto a mis padres trabajar de sol a sol y 
enseñarte que solo con el trabajo se consiguen tus metas, unos padres que me 
han enseñado que la confianza de un cliente antes  y  ahora de  un vecino es 
sagrada, que la conciencia tranquila, la paz interior, la honradez o ir con la cabeza 
alta vale más que todo el dinero del mundo o la humildad de no creernos más que 
nadie.
 
No sabéis lo que disfruto con lo que vosotros disfrutáis de   que vuestro hijo sea 
alcalde.
 También a mis amigos de siempre gracias por vuestra amistad y  por apoyarme 
siempre.
 
 En estos días después del pasado domingo 26 de mayo recorren por mi unos 
sentimientos de inmensa gratitud, felicidad , euforia, alegría, plenitud, me cuesta 
mucho  y  os  hablo  con  sinceridad  asimilar,  gestionar  tanto  confianza,  tanto 
respaldo, tanto cariño pero desde hoy se transforman en una enorme sentimiento 
de  responsabilidad  ,  como no  defraudar  a  tantas  y  tantas  personas  que  han 
confiado en nosotros, ¿pero   el camino más largo empieza por el primer paso y la 
formula ya la conocemos, humildad, honradez, cercanía y que las personas están 
por  encima de todo,  en esto  tengo la más absoluta certeza que no os voy a 
defraudar.
 
 Pero este resultado tan espectacular , pensado fríamente nos dice algo  más , 
esos 9 concejales, esos 2147 como decía en el discurso de presentación de la 
candidatura hace unos meses sin saber el resultado en aquel momento, nos dice 
que los moraleños y moraleñas se sienten orgullosos de su pueblo, no digo alcalde 
o  equipo  de  gobierno,  que  a  lo  mejor  también digo  que  los  moraleños  están 
orgullosos de los logros que está consiguiendo su pueblo, y había dos días, dos 
actos  en  la  pasada  legislatura,  la  inauguración  de  la  ciudad  deportiva  y  la 
inauguración de la parte de la plaza y su estatua, en muchos momentos mas de 
esta pasada legislatura pero esos días los moraleños y moraleños sentían orgullo 
de su pueblo, de su querido moral, para nosotros como gobierno el compartir esos 
logros  ,esos  momentos,  el  generar  esa ilusión  con vosotros  es  algo  difícil  de  
describir.
 
 Antes de dirigirme a mis nuevos concejales, me gustaría acordarme de todos los 
concejales  que  me han acompañado estos  8  años,  muy especialmente  de  mi 
querida y amiga Francis.
 
A mis nuevos  concejales que deciros, algo muy básico------- que vuestro mayor 
interés propio o personal sea servir a moral, que pongáis lo mejor de vosotros 
mismos para mejorar y hacer mas  grande y mejor nuestro querido pueblo.
 
 También  hay  muchos  factores  para  ganar  unas  elecciones  pero  que  algo 
fundamental  es  la  unidad  y  cohesión  del  grupo,  que  seamos  un  equipo  y 
caminemos juntos.
 
 Gracias, Rocío, Antonio, José Segovia y Dolores no sabéis lo que me alegro de que 
sigáis junto a mi, seguir haciéndolo como hasta ahora.
 
 Y ya sabes Rocío que por la amistad que nos une tantos y tantos años que estoy 
contigo para lo que quieras y hasta donde tú  quieras llegar voy a estar a tu lado 
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por encima de todo para que se haga justicia con nosotros.
 
 Gabi, Mari Ángeles, José y Mari Nieves encantado que os hayáis sumado a este 
proyecto, calma, mucha calma, tranquilidad que lo vais hacer muy bien.
 
 Como enfocar esta legislatura? alguna premisa, tendamos la mano, el dialogo, la 
comunicación a la sociedad moraleña, que el concejal de turno no se encierre en 
su despacho y como tocado por la providencia divina organice deportes, cultura, 
políticas sociales, festejos o juventud, hablemos y pidamos opinión a la sociedad 
moraleña, que no os de miedo consultar a la sociedad y a los distintos colectivos o 
sectores.
 
 Y pongo un ejemplo muy claro, los jóvenes de moral de calatrava,  tenemos un 
tesoro  con  ese  grupo  de  jóvenes  que  nos  aconsejan,  con  el  que  realizamos 
reuniones, que opinan, y aquí Mari Ángeles tienes que trabajar por mantenerlo y 
aumentarlo, hablando de juventud, me resulta curioso cuando oigo” los jóvenes 
pasan de la política” mejor podríamos decir” la política pasa de los jóvenes, “que 
hacemos los políticos 15 días antes de las elecciones ¿?acordarnos de la juventud, 
no ,hay que acordarse de ellos a lo largo de toda una legislatura , en estos 4 años 
se han contado con ellos, se les ha escuchado y este es el ejemplo de que lo que 
hemos hecho con ellos hay que hacerlo extensible a todos los colectivos, club o 
asociaciones  de  moral  de  calatrava,  aumentemos  la  participación,  la 
comunicación , el dialogo, y digo aumentemos porque debo reconocer que esta 
pasada legislatura hemos escuchado a la sociedad moraleña.
 
 Y  aquí,  también  me  gustaría  tenderle  la  mano  al  partido  socialista,  hacerle 
partícipe de las decisiones en moral de calatrava del equipo de gobierno, y en 
estos 8 años que llevo al frente del ayuntamiento me gustaría agradecerles dos 
cosas, una que nunca han traspasado la línea de lo personal, no atravesemos esta 
línea esta legislatura y también tengo que agradecerle que no hayan judicializado 
la vida política con denuncias y querellas, os pregunto vais a mantener estas dos 
líneas? este ayuntamiento ya ha superado las experiencias judiciales y penales, 
que solo causan dolor y sufrimiento a las personas, vais a dar ese paso?.
 
 Pero también pido al PSOE, lealtad con moral de calatrava y deciros que se puede 
hacer una gran labor desde la oposición, ya hemos pasado la campaña, y ahora 
hay que trabajar por el bien de moral , asumamos todos que el partido popular va 
a gobernar en moral  de calatrava estos próximos 4 años y que el  PSOE va a  
mandar en diputación, estado y junta de castilla la mancha, trabajemos juntos se 
puede hacer una oposición constructiva, trabajemos unidos las administraciones 
socialistas  y  del  PP  por  el  bien  del  pueblo.  El  futuro  polígono  industrial,  la 
utilización  de  la  segunda  planta  del  centro  de  salud,  los  silos,  el  servicio  de 
fisioterapeuta  en  moral  todo  estas  cuestiones  y  proyectos  dependen  de 
administraciones socialistas trabajemos  juntos para que salgan adelante.
 
 Hoy aquí  sí quiero remarcar en este discurso, hacer mención a algo que me quita 
el sueño, mi mayor preocupación, el despoblamiento, la España vacía, la pérdida 
de  población  y  aquí  también  tiendo  la  mano  al  partido  socialista  para  que 
busquemos soluciones. sé que es un tema de ámbito nacional, pero nosotros a 
nivel local no podemos estar de brazos cruzados.
 
 Decía en unos de mis discursos que moral de calatrava en estos 8 años que llevo 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava

Plaza España, 1, Moral de Calatrava. 13350 (Ciudad Real). Tfno. 926330001. Fax: 926330027



 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava

de alcalde hemos superado a Infantes en población y este año moral de calatrava 
será mayor que Almadén. la cita  “si me miro a mi mismo no me gusto si me 
comparo con los demás me gustó mucho más” o “ mal de muchos…”  quiero tanto 
a mi pueblo que esto ya no me vale, perdemos población, nuestros jóvenes se 
van, tengo la formula, no, se cómo solucionar este problema, no, pero entre todos 
partido socialista, sociedad de moral de calatrava, busquemos herramientas para 
poner freno.
 
 Nosotros  vamos  a  utilizar  la  herramienta  ,  el  recurso  de  generar  actividad 
económica  para  luchar  contra  la  despoblación,  polígono  industrial,  incentivos 
fiscales apertura de negocio o jóvenes que se van a construir una vivienda pero no 
sabemos el resultado, pero pido a mis concejales que esta sea nuestra prioridad, 
sigamos  dando  servicios,  haciendo  el  pueblo  más  bonitos  pero  busquemos 
alternativas , he hablado de actividad económica como herramienta, pero porque 
no  turismo,  formación,  menor  fiscalidad,  todo  aquello  que  nos  permita  fijar  y 
arraigar a las personas a moral de calatrava.
 
 Esta es la legislatura mas complicada, este reto es el mas difícil con diferencia, se 
que  es  un  problema  nacional  y  que  necesitamos  la  ayuda  de  otras 
administraciones pero que no sea por no intentarlo desde la política municipal el 
buscar  herramientas,  recursos,  alternativas  y  aquí  amigo  Gabi  tu  serás  el 
encargado.
 
 Porque  siendo  realistas  para  nosotros  sería  más  fácil  ,  mas  electoralista, 
populista,  más de cara a la galería el haber prometido una piscina cubierta, 4 
parques y dos plazas que un polígono industrial
 
Y creo que viene bien la cita” el político pasa a ser estadista cuando piensa en las 
próximas  generaciones  y  no  en  las  próximas  elecciones”  y  no  pretendo  ser 
estadista si no pensar en el futuro y en las nuevas generaciones de mi pueblo.
 
 Y ahora si acabo con un cuento o moraleja, no se si es apropiado o no,  que es 
como yo entiendo no solo la política si no la vida, cuentan que había dos monjes 
lavando  sus  cuencos  y  utensilios  en  un  rio,  y  vieron  a  un  escorpión  que  se 
ahogaba el monje cogió al escorpión y cuando lo estaba dejando en tierra le pico, 
al poco tiempo el mismo escorpión se ahoga de nuevo, el mismo monje todavía 
con la mano hinchada por la picadura del escorpión lo volvió a coger y cuando lo 
dejaba de nuevo en tierra le volvió a picar.
 
El otro monje le dijo no te das cuenta que su naturaleza es picar, es la maldad.
A lo que el monje respondió ya, pero mi naturaleza es ayudar y hacer el bien.
Sólo entiendo la política  y el servicio público ayudando a las personas, nos lo 
reconozcan  o  no,  nos  voten  o  no,  sirvamos  a  las  personas  estos  4  años, 
busquemos el bien común y hagamos más grande moral de calatrava.
 
 Ahora si acabo diciendo que pase lo que pase en el futuro, nunca imagine ni en 
mis mejores sueños recibir tanto de vosotros, recibir tanto del pueblo de moral de 
calatrava
 
Gracias, gracias y gracias
 
 Buenos días y viva moral de calatrava.
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 Buenos días y viva moral de calatrava.
 
   Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 
trece horas, de lo cual como Secretaria doy fe.
                    

En Moral de Calatrava, en fecha y firma al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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